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GLOSARIO DE ACTIVIDADES CLÍNICAS

1. Consulta de especialidad: Atención profesional otorgada por un médico especialista a un 
paciente en un lugar destinado para estos fines.

2. Consulta nueva: Es la primera atención generada por un episodio de una enfermedad, mediante 
la que se puede o no dar resolución a un problema de salud. Cada primera atención de un 
paciente generada por una interconsulta es una consulta nueva por la especialidad que realiza la 
atención, independiente que el paciente haya sido atendido en otra ocasión en la especialidad.

3. Control de especialidad: Son las atenciones posteriores a la primera consulta por un mismo 
problema de salud cuya finalidad es completar el estudio, tratamiento y/o seguimiento.

4. Procedimiento: Corresponden a acciones de salud, identificadas por prestaciones unitarias o 
grupos de prestaciones, que se otorgan a un paciente para efectos diagnósticos o terapéuticos, 
que según de que se trate, utilizan equipos, instrumental, instalaciones o salas de procedimientos.

5. Cirugía Mayor Ambulatoria: Corresponde a todo acto quirúrgico mayor, que se realiza en un 
pabellón ambulatorio o central, luego del cual el usuario, pasado un período de recuperación, 
vuelve a su domicilio el mismo día. Se considerarán también CMA los casos en que el paciente 
pernocte en el establecimiento siempre que su estadía sea menor o igual a 12 horas y que ésta 
se realice en sala de recuperación u otra destinada a este fin, y no en una cama hospitalaria

6. Cirugía Mayor: comprende procedimientos quirúrgicos complejos, implica manipulación de 
órganos vitales y/o cuya incisión permite acceder a grandes cavidades (incluye cirugía Máxilo-
facial). Requiere de un equipo quirúrgico y anestesista especializado, se realiza siempre en 
pabellón quirúrgico. Demanda preparación pre-operatoria, sedación, anestesia general y/o 
regional, eventualmente local. Utiliza recuperación post quirúrgica, puede necesitar apoyo a 
funciones vitales. 

7. Cirugía Menor: Comprende procedimientos quirúrgicos sencillos y habitualmente de corta 
duración, realizados sobre tegumentos o estructuras fácilmente accesibles. Puede ser realizada 
con anestesia local, requiriendo mínima medicación pre-operatoria, puede ser realizada en 
pabellón habilitado para estos fines, es de bajo riesgo vital y presenta escasas complicaciones
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8. Visita a sala: Es la atención de médicos especialistas que realizan a pacientes hospitalizados, 
en sala. Para ello se utilizará como fuente de información, los registros de Hospitalizados que 
mantienen las Unidades Funcionales. Dicha actividad no puede ser considerada como Consulta 
médica ambulatoria con fines de facturación, ya que su valor se incluye en el día cama

9. Interconsulta: Derivación de un paciente por parte del médico o profesional tratante a otro 
profesional sanitario, para ofrecer una atención complementaria tanto para su diagnóstico, 
tratamiento y/o rehabilitación.

10. Consultoría: Corresponde a un sistema de capacitación continua basado en la actividad conjunta 
e interactiva entre el equipo de especialidad y el equipo de salud general, con el propósito de 
potenciar la capacidad resolutiva del nivel primario, mejorar la referencia y contra referencia 
de pacientes entre ambos niveles de atención, garantizando los cuidados compartidos y la 
continuidad de atención de pacientes con problemas de salud. Incluye la revisión de fichas 
clínicas, análisis de casos, sesiones de capacitación y estudio, reuniones clínicas, reuniones de 
coordinación y atención conjunta de pacientes en forma presencial o a distancia a través del 
uso de Tecnologías de Comunicación e Información (TIC). El cronograma de frecuencia y fechas 
de consultorías se debe planificar conjuntamente, entre los equipos que reciben la actividad 
(Nivel Primario) y el que las otorga (Nivel de Especialidad). Orientación Técnica se definen 3 
tipos de Consultorías: Tutorial, Grupal y en Terreno.

11. Visita Domiciliaria: Es una modalidad de prestación de salud en domicilio, caracterizada como 
la actividad de “relación que se establece en el lugar de residencia de la familia, entre uno o más 
miembros del equipo de salud y uno o más integrantes de la familia, solicitada por la familia 
o sugerida por el equipo y en qué la necesidad de identificar los elementos del entorno o de 
la dinámica se hace relevante, como base de un traba o de apoyo acompañamiento al grupo 
familiar”. Esta actividad debe ser acordada con la familia. En “Visitas Domiciliarias Integrales” 
se registra la actividad realizada por un profesional, dos o más profesionales, un profesional y 
técnico paramédico. No son Visitas Domiciliarias las verificaciones de domicilio y las citaciones

12. Consulta Abreviada: Corresponde a la ejecución de acciones destinadas a repetir receta de 
pacientes que se están atendiendo en el establecimiento, o a la lectura de exámenes o revisión 
de informes Dicha actividad no es considerada como Consulta propiamente tal ya que, por lo 
general, no existe atención  directa del profesional y el rendimiento de ésta es de 12 consultas 
por hora médico.
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13. Consulta de Morbilidad: Corresponde a una atención profesional otorgada por un odontólogo 
(una sesión), con el objetivo de dar solución a un problema de salud oral específico por solicitud 
del paciente. Esta prestación incluye anamnesis, examen, hipótesis diagnóstica y medidas 
terapéuticas. Un paciente puede recibir una o más consultas de morbilidad odontológica en un 
año. Se deberán registrar las actividades realizadas en la Consulta de Morbilidad Odontológica 
en la Sección B. 

14. Primera Consulta en la Especialidad: Corresponde a la primera evaluación del paciente 
derivado a consulta de especialidad, en la cual el especialista evaluará el ingreso a tratamiento 
de especialidad según la pertinencia, de acuerdo a los criterios de Referencia previamente 
definidos. El paciente podrá tener una consulta nueva en especialidad por cada especialidad y 
motivo por el cual sea derivado en el año. 

15. Ingreso a tratamiento en la Especialidad: Corresponde al paciente que ingresa para iniciar  
su tratamiento odontológico en el nivel secundario o terciario, y debe culminar en el Alta de 
Tratamiento de Especialidad. Se asocia al ingreso luego de a evaluación realizada en una primera 
consulta de un paciente que ha sido referido a especialidad (ya sea desde la red o derivado 
internamente desde otras especialidades). 

16. Consulta Repetida en la Especialidad: Son las consultas de especialidad que requiere cada 
paciente para dar solución al problema de salud por el cual fue ingresado a tratamiento, se 
registra tantas veces como sesiones requiera para dar el alta.

17. Consulta de Enfermera(o): Es la atención proporcionada por el profesional Enfermera(o) 
en el nivel secundario de atención que comprende: valoración, diagnóstico de enfermería, 
determinación del plan de acción, ejecución de acciones de acuerdo al plan, evaluación, registro 
y citación a nuevas consultas en caso de necesidad. Se incluyen en ella aquellas consultas de 
seguimiento y/o de apoyo diagnóstico. 

18. Control y Consulta por Matrón(a): Es la atención de seguimiento realizada por Matrón(a) 
proporcionada en Centros Especializados (CDT, Consultorios Adosados de hospitales, CRS, etc.) 
a la embarazada derivada del nivel primario que presenta alguna patología o factor de riesgo 
materno-perinatal derivada a Alto Riesgo Obstétrico (ARO), o a otros pacientes derivados a 
consultas de ginecología, o ITS/ SIDA, o consultas de Infertilidad. 
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19. Consulta por Nutricionista: Es la atención proporcionada en Centros Especializados (CDT, 
Consultorios Adosados a hospitales, CRS, etc.) por Nutricionista, a un paciente derivado por otro  
profesional con la finalidad de evaluación e indicación nutricional.

20. Consulta por Psicólogo(a): Es la atención proporcionada en Centros Especializados (CDT, 
Consultorios Adosados a hospitales, CRS, etc.) por Psicólogo (a), a un paciente derivado por  un 
profesional, con el propósito de evaluar, recuperar o rehabilitar la salud, utilizando técnicas y 
procedimientos propios de su profesión. 

21. Consulta por Fonoaudiólogo(a): Es la atención proporcionada en Centros Especializados (CDT, 
Consultorios Adosados a hospitales, CRS, etc.), por Fonoaudiólogo(a), a un paciente derivado por 
un profesional, con el propósito de evaluar, recuperar o rehabilitar la salud, utilizando técnicas 
y procedimientos propios de su profesión.

22. Consulta por Kinesiólogo(a): Es la atención proporcionada en Centros Especializados (CDT, 
Consultorios Adosados a hospitales, CRS, etc.), por kinesiólogo(a), a un paciente que ha sido 
derivado por un profesional  con el propósito de evaluar, apoyar su recuperación o rehabilitación, 
utilizando técnicas y procedimientos propios de su profesión. 

23. Consulta por Terapeuta Ocupacional: Es la atención proporcionada en  Centros Especializados 
(CDT, Consultorios Adosados a hospitales, CRS, etc.) , por terapeuta ocupacional, a un paciente 
derivado por un profesional, con el propósito de evaluar, apoyar su recuperación o rehabilitación, 
utilizando técnicas y procedimientos propios de su profesión. 

24. Consulta por Tecnólogo Médico: Es la atención proporcionada por tecnólogo médico a un 
paciente derivado por un profesional  con el propósito de avaluar y realizar apoyo diagnóstico y 
seguimiento en actividades propias de su profesión.

25. Consulta por Asistente Social: Es la atención social que se realiza a las personas en Centros 
Especializados (CDT, Consultorios Adosados a hospitales, CRS, etc.), con fines de fomento, 
protección y recuperación de la salud, a través del diagnóstico e identificación de factores de 
riesgo sociales que inciden en la morbimortalidad de las mismas.
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26. Reunión clínica: discusión entre miembros del equipo sobre un caso con aporte de la historia 
clínica del paciente, para toma de decisiones u orientación, o actualización de conocimientos 
sobre el tema. 

27. Comité Oncológico: Reunión multidisciplinaria de un conjunto de especialistas y 
subespecialistas quede manera sistemática evalúan antecedentes clínicos, y en conjunto 
plantean el plan terapéutico según estadificación y protocolos vigentes. Facilita la toma de 
decisiones en situaciones complejas al reunir en una sesión a los especialistas claves de una 
patología determinada. 

28. Rendimiento: Se define rendimiento como el número de actividades (consultas, actividades u 
otro) a realizar por hora cronológica. El rendimiento es variable y particular para cada tipo de 
actividad, tipo de profesional y especialidad.


